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PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

DESARROLLO FRONTERIZO

Fecha 08-05-2023.

Departamento de Se2uridad y salud.

Informe sobre la revisión y actualización del manual de emersencias de la (DGDF).

Por medio de la presente, le informamos que hemos realizado una revisión del
manual de emergencias de esta Dirección General de Desarrollo Fronterizo, con el objetivo
de actualizar y mejorar los procedimientos de esta institución frente a posibles situaciones
de emergencias, dicha revisión fue realizada por los miembros del comité de seguridad y
salud de la (DGDF).

A continuación anexamos dicho manual.

Máxímiy J. Suero Quezada,
Teniente Coronel, ERD., (DEM).

Presidente del comité de Seguridad y Salud de la DGDF.
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1 INTRODUCCION

La República Dominicana por su ubicación geográfica y condiciones Inherentes a
su geomorfología, está expuesta a diferentes tipos de amenazas o peligros que
pueden ocasionar la pérdida de vidas, bienes y propiedades de las poblaciones
más expuestas o vulnerables.

En atención a esta situación y al progresivo aumento de la vulnerabilidad física y
social; el Estado Dominicano durante los úitimos años ha Impulsado procesos
tendientes a fortalecer las capacidades del Sistema Nacional de Prevención,
Mitigación y Respuesta, como instancia responsable de llevar a cabo las acciones
para la efectiva reducción del riesgo y la respuesta a desastres en el territorio.

En este sentido desde la política nacional de gestión de riesgos y el marco legal
dado por la Ley 147-02 Sobre Gestión de Riesgos de Desastres es mandatorio
que a nivel nacional, en todas las Instituciones e Instancias, se Instalen las
estructuras necesarias para gestionar de una manera adecuada, oportuna y
eficiente, las situaciones de emergencia y/o desastres, reduciendo la pérdida de
vida, las lesiones Invalidantes, de manera que las organizaciones puedan
desarrollar procesos de recuperación y la vuelta a la normalidad con enfoque de
reslliencia.

La Dirección General de Desarrollo Fronterizo (DGDF), amparado en el
cumplimientos de los lineamientos establecidos en el marco legal, y sobre todo
alineados las recomendaciones preventivas emitidas por la Defensa Civil,
organismo Asesor para el establecimiento de Pian de respuesta ante Desastres
que mitiguen los impactos negativos en ia organización, tanto humanos como en
los recursos materiales y con nuestras metas de Desarrollo Institucional.

EL Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSYST) contempla la gestión
preventiva con la conformación de brigadas de emergencia, capacitación
constante y los planes de respuestas según el evento y las probabilidades de
afectación con el propósito de fortalecer las capacidades institucionales y reducirá
la perdida de vida y bienes.



2. PROPÓSITO

Dotar a la Dirección General de Desarrollo Fronterizo de ias capacidades
necesarias para enfrentar situaciones de emergencia y/o desastres a través de la
elaboración de un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo que de forma
preventiva, Mitiga y da respuesta a través de ia estructura operativa existente los
protocolos y procedimientos de actuación acorde a escenarios probables de
riesgos previamente de determinados.

3. OBJETIVO

Este Plan tiene ei objetivo de definir poiíticas, procedimientos y acciones, que
orienten a ios servidores de la institución, según la estructura y capacidades
humanas, dar respuesta a situaciones de ambiente laboral, emergencia y/o
desastres.

3.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS

3.1.1 Mantener el buen estado de salud en el trabajo
3.1.2 Minimizar la probabilidad de pérdidas humanas
3.1.3 Responder efectivamente a evacuaciones y rescates antes desastres
3.1.4 Salvaguardar ios recursos humanos y bienes públicos


























